
 
 
 
 

COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

MTZ 2007/358                   C/Marina, 16-18 08005 Barcelona - CIF: Q2817026D Página 1 de 2 

MIGUEL SÁNCHEZ BLANCO, en sustitución del Secretario del Consejo de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (art. 7.2 de la O.M. de 9 de 
abril de 1997, B.O.E. de 11 de abril de 1997), en uso de las competencias que 
le otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre, 
 
 

CERTIFICA 
 
Que en la Sesión Nº 17/07 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 10 de mayo de 2007, se ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO 
 
por el que se aprueba la 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA LA APERTURA DE PROCEDIMIENTO 
DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LAS REDES DE ACCESO DE NUEVA 
GENERACIÓN, Y SE DA TRASLADO DEL MISMO A LA COMISIÓN EUROPEA Y A 
LAS AUTORIDADES NACIONALES DE REGLAMENTACIÓN EUROPEAS 
 

(Expediente MTZ 2007/358) 
 

Habilitación competencial 
 
El artículo 3 de la Ley 32/2003, General de Telecomunicaciones establece entre otros 
objetivos y principios,  

(a) Fomentar la competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones y, en 
particular, en la explotación de las redes y en la prestación de los servicios de 
comunicaciones electrónicas y en el suministro de los recursos asociados, todo 
ello promoviendo una inversión eficiente en materia de infraestructuras y 
fomentando la innovación.   

(c) Promover el desarrollo del sector de las telecomunicaciones, así como la 
utilización de los nuevos servicios y el despliegue de redes, y el acceso a éstos, 
en condiciones de igualdad, e impulsar la cohesión territorial, económica y social. 

(f) Fomentar, en la medida de lo posible, la neutralidad tecnológica en la regulación. 
 
El artículo 48.2 de la referida Ley 32/2003 establece que la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones tendrá por objeto el establecimiento y supervisión de las 
obligaciones específicas que hayan de cumplir los operadores en los mercados de 
telecomunicaciones y el fomento de la competencia en los mercados de los servicios 
audiovisuales. Asimismo, según el artículo 48.3 de la misma Ley esta Comisión 
ejercerá, entre otras, las funciones de:  

(e) Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta del 
servicio, el acceso a las redes de comunicaciones electrónicas por los operadores, la 
interconexión de las redes y la explotación de red en condiciones de red abierta, y la 
política de precios y comercialización por los prestadores de los servicios. 
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(g) Definir los mercados pertinentes para establecer obligaciones específicas conforme 
a lo previsto en el capítulo II del título II y en el artículo 13 de dicha Ley. 

(h) Asesorar al Gobierno y al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a solicitud 
de éstos o por propia iniciativa, en los asuntos concernientes al mercado y a la 
regulación de las comunicaciones, particularmente en aquellas materias que puedan 
afectar al desarrollo libre y competitivo del mercado.  Igualmente podrá asesorar a las 
comunidades autónomas y a las corporaciones locales en relación con el ejercicio de 
competencias propias de dichas Administraciones públicas que entren en relación con 
la competencia estatal en materia de telecomunicaciones. 
 
 
En virtud de sus competencias, esta Comisión  
 

RESUELVE 
 
Primero. Iniciar de oficio procedimiento administrativo para la consulta pública sobre 
las redes de acceso de nueva generación sobre la base del documento anexado a 
esta resolución, conforme a la habilitación competencial de esta Comisión y en virtud 
de lo establecido en los artículos 68 y 69 de la LRJPAC.  
 
Segundo. Acordar la notificación del documento de consulta anexo a la presente 
resolución, a la Comisión Europea, a las Autoridades Nacionales de Reglamentación 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y al Ministerio de Economía y Hacienda, así como a cualesquiera 
interesados, para que presenten sus observaciones hasta el 30 de junio de 2007. 
 
Tercero. Acordar la notificación del presente acto mediante su publicación en el BOE, 
al tener por destinataria a una pluralidad indeterminada de personas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la LRJPAC. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión 
correspondiente. 
 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

Vº Bº, 
          EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Miguel Sánchez Blanco 
    P.S. art. 7.2 O.M. de 9 abril  1997 

(B.O.E. de 11 de abril de 1997) 
Reinaldo Rodríguez Illera 


